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 Sníimor: Trilnnal ie Justicia 
TERCERIA de Arturo Pucci i la eje

cución de TTirestarázu' y
García- contra-Juan ¿igoñ:
le ¿incidente, dé honoi'te
nos.del Dr.CarlosArandá.

.En Salta' á-los- treinta y un días dél
mes dé" Mayo dé mil' novecientos on,-
ce,? reunidos* los señor,es Vocales dél
Superior Tribunal de Justicia.‘én su ’sá-
lop<dei,acuei'dóg pqra resolver sobré él
mgnto’ de „ los honorarios regalados al
Dr.. parios Aranda en él juicio de ter
cena deducida por don .Arturo Púcci á
la* ejecución.seguida por Urrestafazd.y
García codtra don. Juan Ligp’nle, el se
ñor Presidente declaró abierta la audien
cia.. ,* " ’

.Para establecer el .orden en qué de
ben fundar su voto los señores Voca
les, se. verificó. un sorteo' del cual re
sultó eí siguiente:—doctores Figueróa,
Ovejero, Torino, .Cornejo y, Árias? ‘
. El doctor "Figueróa, dijo.-—Que dada
laLnatnraleza del juicio y' el trabajo
efectuado por el doctor Carlos Aranda

  enceste juicio, consideraba un tanto
exigua la regulación hecha, por el infe
rior de lós honorarios' devengados pór
■dicho letrado y votó porque ‘se eleven
aquellos* rá. í a cantidad’de sesenta pesos

  móneda nacional.-
Lós demás Vocales adhieren al voto

anterior; habiendo quedado acordada la
siguiente sentencia:

Salta, Mayo 31 de,1911

¥' vistos:—En ‘mérito’ de lo expuesto
en' lá votación' que precede, modifica
se: el auto recurrido de f. 15 y se ele
van los- honorarios • regulados por 'el
mismo al doctor Garlos Arandá á la
cantidad‘de sesenta pesos ui^.

Tomada razón y repuestos- los sellos,-
devuélvase.   •

R.‘P. Figüeroá—Arturo S. ¿Torino—
    Abraham Cornkjo—A. M. Ovejero'

  —Fl'avio Arias.'  

  Ante mí.   
   Sántós 'lg. Mandoza

Secretario; 

•' JÜZGÁDO DEL pOGTQR.,SÓSA

CGoTicíwsión  

' I ■ Examinando las pruebas p’roducidás
por la .misma parte ' demandada- para
probar Ta'pqsésión ’de’’ di’clíojnmu^bre
pér'sus antécesórep en éj 'dominio tene
mos: 'Qubflas;deéíaí'ációnes.’déTés té'st'í?'

Sgos Félix y íueticio Gíonzaíez,, í*é.dfó 'Ár^
‘éáñáras 'y Juanlluna ,'fs?'íál .'áz,^8.‘ Í28 '
vnelta’no,'áetíeri"í'ómarse é¿* cuenta como'
¿leménfó'de' prueba por cpanto elfos líán
sido preséntádóh ’fii'éra del' término -C?P.‘
128’ déi 'Cód. deP.gtelo 0. y ' Ó? según
lo reconoce la.misma parte demand'ádá
fs. 134 & fs. 135. Siendo inadmisible
lo sostenido por ‘ üt5‘misma en cuanto
atribuye esa: prqspntación rptar^da^acá
dqgcjfodo .jó indolencia ude. Ja. ajitoridad
encargada' dé. recibjr rjales déclaracip-
nes/pués que si bién eLprimér’decretq
del señor juqz exhortado fs? 113 vueítaj
data de catorce días posteriores áP-la fe
cha, en que se libró . el exhorto, ello
demuestra que hubo de« su parte- el
descuido- ó indolencia que se le tátribn-
ye, pues que no'exíste constancia algu
na en autos de que «.dicho exhorto fue
ra, remitido inmediatamente á su desti
no y llegara á este "con igual, pronti-,
tud, en cambio de la constancia corrien
te áfs. 116, y pór’él tiempo empleado
en practicar las diligencias . .ordenadas
por el señor Juez exhortado, sé des
prende que'el' 'mayor retardo en el di-
lígenciamiento del exhorto fué debido á
que la-parte interesada ó- sea la dé-
mandáda^nq. dio "papel oportunamente,
lo que significa surgió para que las di
ligencias fueran practicadas dentro del
término probatorio (art; cit. dél ¡Código
dé O,); que el testigo Federico. Corba-
lán-declara ser verdad que dóh Feli
pe Rodríguez y sus 'antecesores- en el
dominio, dé la 'finca Palos Cortados que
lo fueron don Ataliva Toro, don Pedro
Arganárá's, don Teodoro Stuckert, doña
Juana Villalobo y don Bautista Basca-
ri, vienen' . poseyendo dicha finca
personalmente ó por intermedio dé lo
cutorios,’ puesteras ó4 encargados desdeVj
hace más de treinta-años, y qué lo sa
be'porser el declarante'vecino dé esa
finca y ha visto lo qué-deja declarado
(fs. 39: vta.) pero má's adelante (fs. 59)
dice el mismo ‘ testigo que desdé hace
veinte años vino de la provincia de Tu-
cumán y conocé'Palos* Górtádós siendo
Pedro Argafiarás de las personas que el
declarante há' nombrado añteriórm’enté,4
la única-que ha vivido-en dicha'fiñcá
sin qué nunca se las* conociera á las

demás¡<?ejeróie.nd()i acto-i alguno.: poseso-?
s^io en.gaiosíOprfodop^j./JompsevéíhPéit   
‘trata? de: un ¡■ tps.tigq cuyaii dé.elara.ci.ói  
¿ofrece falso testimonio, debiendo proce-
dersé 'dé^hcuérdcRcSír1Id^'di'spíuestb' por
eli at.‘,í?,’12Ór6' deleitado'1 Gód.'dé Pite

!cedimiéntd.,'Qúe"lá dé’claración del tete* 
tigo; Garmelo^Ayifo- (fsi \42)'5’carece dp' 
fuerza - próbatóri’a/jpo'rctiantb, ha sido
,tach’adá’'íyfse haj>fÓbadq cbh iá iíitor- 
pación -'de 'los testigos Tiúis Lisa (f l'Ól)    
Moiséí J? SÍÍ8Ís-(f -1Ó2) {Gasiá'no G'oytia
;(f 103) ‘y Üárro’s;í"E? 'Garman (f. ÍÓ^)   
que •M'n&mbrádteAnlíí vivé dé lá ca
vidad ! publica y, recibe hó'spedáje en la   
finca Páfos i!Có’ftádós, es decir, qué se 
trata * dé'festigó'que'.carece' dé industria  
ó/p'rofesió'n honesta conocida'y qúe re-
cib'éldéP'dém'andadó d’oú Felipe Rodri-,
guézel “béhefició _dé hóspitalíd'ád (aft?  
P. p’lS’ inc’. ;35. art 2’1’6 Ync.' 6°;' ’d'él 
C.‘ de Procí cit) los nombrados testigos
¿de tacha-han sidb'.áxsu .vez tachados,
péró- ^or causas kgén’ás'á Tas personas y
su intervención como áutó'ry demandado
etf el 'presente juicio, refiriéndolos"á ter-
'céros qué ningún11' interés tenían en él,
ó que al menos nó se lo ha probado,  
vale decir, que no son justas causas-
de •' las• ennumeradas porcia ley (artí
culos 216 y'217 citados) y fuera de to-
dp ello las. pruebas ofrecidas por lá
parte para ' probar- las tachas por ella
alegadas, resultan'ineficaces, por enan

có ' hor se ha justificado la autenticidad
de la carta corriente de fs 95 á 96, 'ni 
tienen fuerza probatoria las declaracio
nes de los .testigos Alejandro F. Corne
jo fojas. 142 José Andréu fojas 143  
por. que, ó - no dan la razón de - su:
dicho sobre algúnoS* puntos .y ó dicen
que saben¿por referencias, siendo en el
primer casó de estricta ^aplicación lo
dispuesto por el art. 303 Ia parte del  
Código antes citado y én el' segundo lo
establecido por la jurisprudencia de con
formidad á lo preceptuado en lá ley .29,
título 14, partida.3° sobré qué un he?
cho no se considera probado por decía-  
raciones de testigos meramente auri
culares (fallos- de los C. tomo 10 pág.
20); Que sólo queda en pie la declara-  
ción del testigo Vicente Jaimes (p. 43 á
fs. 44) favorable á la parte demandada,
pero tratándose de-un testigo’ singular,
su declaración' carece de fuerza proba
toria: tesis unus testio millas (máxi
ma antes citada).

D'ébe. observarse que no ha sido antes
tomado4 en cuenta’ como elemento de
p rueb'á el- documento que corre de f 46
á fs. 48 sobre uña transacción celebra
da entre don •Anselmo Ruiz y don José 
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con otras personas, en el Alto de Mistol
casa de doña Melitona de Avila, fué
agredido á mano armada por don Feli
pe D. Saravia, quien después de haber
proferido amenazas de muerte contra
su. mandante. le disparó dos tiros” de
revólver- sin lograr acertarle ninguno,  
y como su mandante fué ya anterior
mente víctima de igual agresión por
parte del mismo agresor, yése en el. ca-  

, so de interponer la presente demanda
por tentativa de homicidio cometido
contra.sn mandante.

'2o.—Que recibida la -indagatoria del
procesado á f. 13, expone: . que ha sido'
provocado por Garlos M. ' Saravia sin
que haya motivo ni antecedente .alguno,
que viniéndose Carlos Saravia á pegarle, ,
se agarraron á trompadas, y pasado es-1
te actolo retiraron, después de un pe
queño intérválo,, había sacado su revól
ver el’declarante é hizo'dos disparos
al airé; que no recuerda las personas

I cón quienes se acompañaría porque es
tuvo ebrio,- como también Carlos-M. Sa
ravia. ’ ’  

3°.—A f. 7 corre la declaración dé  
la testigo Melitona’A. de'Avila, lá que   
expone: que no ha visto si los tiros de
revólver ^serían dirijidos á don’Carlos  
M. Sarayia y que no sabe más, cuya  
declaración la ratifica á. f. .12.

• .4°. De fs. 7 ~á 8, corre la declaración. 
del testigo Francisco’S. Pereyra, quien  
depone: que después de haber proferí  
do don,,Felipe Saravia amenazas gra-  
ves contra don Carlos Saravia, le -dis-  
paró idos tiros de revólver y que en ca
da tiro que le hizo le dijo don Felipe:
«tómá», ‘que don Carlos no tenía nin
guna. arma, que no ha visto .cuando Al-
fredó del Paüt lo contenía al’agresor,  
y prestando nuevamente declaración, és
te testigo á f. 12, depone en .igual sen
tido que en la anterior.

5°.—A f. 32, acusando, el señor Fis
cal, pide para el procesado Ja pena de
dos años de prisión por-encuadrar eL
caso en la disposición del art. 17 Cap  
HI inc.. 3o. «Disposiciones. Comunes».'   

6o — Corrido traslado, el apoderado
del acusado* solicita'la absolución’ de 
su defendido, por los fundamentos ex-  
puestos- en el escrito de ’fs. 34 á 35.

7o.—Qué llamados autos para senten
cia, y señalado dia para la audiencia
que establece da • ley de. forma, concu-  
rre á ella el.i representante del quere-  
liante, y expone: que si no formaliz  
■acusación, no fué porque encontrase in   
culpable , al querellado, sinó porque én
trelos litigantes se produjo un acuer
do, por el que se convino suspenderla   
demanda, lo que no se llevó á cabo,
por lo .que, y hallándose comprobado el  
delito;.de.tentativa de homicidio, pide
se ^aplique al querellado-tres años de    
prisión; y     

S. Araoz, por cuanto no se ha justifica- solemnidades requeridas para su validez
do el dominio del- predio, como ante- artP. 4010 del Código Civil citado. . ’

  cesor del demandado, del terreno en 5o Que ha existido, buena fé de par-,
  cuestión. te del demandado art. p. 4006 del mis-

Con todo 1q expuesto anteriormente, y mo Código,... pues .el/hecho-de -que al
estudiando la cuestión de derecho pode- venderse por sú antecesor don Bautis
mos llegar á las' siguientes conclusiones: ta Bascáry á doña Juana Víllálva el

. Io Que la sola demanda’ por reiyin- terreno Palos Cortados dijese el vende-
dicación prueba ya lá posesión del dé- dor 'que'Traibía-adquirido dicho inmueble
mandado á la época de la demanda y por compra que le, hizo áf doña Elísea
está explícitamente récpnocidá en ella. Diaz y no exibiéset5nT'dijése donde es-

no One esa nosesión ée‘ nresnme exis- taba 8Q ,tíf?10’ no constituye ¿vicio del 1¿ Que esa posesión se presume exis tít ¡ . hace presumir la mala fé. I
tente, según la-ley. desde • lan fecha del . n «,__
tihili salvó la presta en entraño, ar- ,,„6 „ «““¡«nisnts, el
ttab’ p. 4003 .Ir Código Mivil (a’ntg. “ ¿oío Je?
edic.) la S. C. Nacional de .Justicia tie- 1 ,la P™Piedart. del terreno ae
né jurispredencia ¡Monta sobre- este S d? i * W
punto, como sigue: «con arreglo á lo n—r / * a£p£? < is ¿aya- uei
establecido en el art. 4003 del Códi- CMigo Cml-(^nt. edic.) por lo. que re-

  gq. Civil, el poseedor actual que presen- 8uIta ^phcable la argumentación de
te en apoyo de.su posesión un título tras- la aetora sobra Protocolización

 ativo de propiedad,.tiene á su favor la Mitulos-y más cuando no se . trata de
presunción de haber poseído desde la fe- W golemnidad exigida.para su validez,
cha del título salvo prueba en contrario p01? ,esfc0s Andamentos,
Tomo 16 pág. 347; Tomo 2,2 pág. 903.                   
la,, prueba producida ,en el caso süb ju-     r ■ u'
dic^ justifica, como acaba de verse an71 Rechazando l  demanda interpuesta
teriormente que en el ano mil ochocien- pci[, don yjcenté Diaz contra don Felipe

  jS0ty cinco 6 -spa-aquél desde Rodríguez por reivindicación del terre-
  painel titulo del demanaado, n0 denominado.Palos Cortados cuya si-

  le fue ministrada á don José .S; Araoz tuación,extensión y límites se expresan
la. posesión judicial del terreno Palos. en-la demanda
Cortados, pero.la misma prueba demues-* Con cos£ag arfc. P. ’231 píime^ part6
tra que esa posesión había sido aban- de] código de Procedimiento Civil y Co
donada, q postenormente.en el ano mil mércia¡; á cuyo efecto, regulo él honora-

  ochocientos noventa y cinco ya -no la J¡ó del doctc' " juiio C; Toríno ;y del pro
gozaba doña Cármen Araoz sucesora de. curador Memanien lassnmas.de tres-
dop José S. en el dominio^ de aquel te- ejentOs pesos y 100 pesos: nacionales
rreD0,       ■- respectivamente debiendo pagarse por

í>° Que el título del demandante es quien corresponda. Hágase saber pre
defectuoso, por’cuanto :1a compra-venta via reposición de sellos publíquese
celebrada con doña.Cármen Araoz de §1 Boletín Oficial.
Ugarriza rio Se ha perfeccionado con la    
tradición de la casa vendida,¿ requisito , Francisco F. Sosa.
indispensable para adquirir el dominio Ante mí—  

“porirazón de compra (art.?’pgs. 577,     David Gudiño.
237-7, 2378, 2379, 2380, 2601, 2602, Sect
2603, 2609, *3^65, 1417, r2384, 2381 del     __
Código citado, fallos de ‘ la C.. Nacional • JUZGADO DEL PRIMEN’
tomo 87’ pág. 220 estando obligado el        =  
vendedor á i:haceÉl tradición mater       ’ ,
del inmueble vendido, sin’que. sea bas- CAUSA querella deducida por Carlos
tante que se declare 'desposeído en el Saravia contra Felipq Saravia,
instrumento • de venta ar poó 1409,   por tentativa de .homicidio.
14-13, 577 y 3267’ del ¿mismo Código.A      
Fallos déla Cámara Civil’ de la Rep,     Salta, Diciembre 7-.de 1911.  
Ted.—Tomo 41, pág 12) y es indiscu-   vi    -En la causa c         e-
tible que no ’se ha llenado tal requisito' . * ViSt0S- la cansa “™lna¿ se
por que así lo demuestra la propia con, guida.P°r ^e'la aC0ntEa
festón: del actor fs. 5.5 y’fs. 83 y.sobre Sln apodo de 37 anos de edad, sol-
todo el -hecho de estar el demandado CQmer.ciahtq, argentino, domicilia-
en-posesión del terreno Palos Cortados do f J.a Población Partido de San Jo-
á la época de la venta hecha por -doña -8e de DP^ de. Metán acusa-
Cármen Araoz dé Ugarriza A favor de í de ^cidxo.. á Garlos
don Vicente Diez.       

4Q Que aún en, el supuesto de qu.e
■la parte aetora haya presentado.un;tí-:
tulo;. legítimo, y sea ella la verdadera ..... . . , -
propietaria el del demandado1 es ¿tam- radb d.el querellante, exponiendo.: -que.
bién un justo título por que tiene por el 14 de Agosto del año ppdo,-su man- x u.u iciD uvuauauuiao uo aiuvoj
objeto trasmitir derechos y reviste las danto señor Carlos Saravia, hallándose ,no resulta prueba suficiente para consi-

en

M.. Saravia.—y

RESULTANDO:    
        

1°.- Que á f. 3-se’ presenta.pl apode-
CONSIDERANDO:

1°.—Que dé las constancias de autos,

de.su
lassnmas.de
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derar responsable criminalmente al. en
causado‘por el delito qué se le imputa^

2°.—La confesión del acusado, es in
divisible y debe estarse á lo favorable,
y adverso, según .la terminante dispo-

•sición del art. 276 del "O. de.P. en lo
Criminal',' pues el reo manifiesta que
hizo dos tiros al aire, encontrándose en
estado dé .ebriedad, y de .autos no cons
ta lo contrario; la aseveración de. un
sólo, testigo, .Francisco Pereyra, no ha-

  ce prueba suficiente. • . . ’
Poñtestas.. cqnsidpiaciones, no obstan-

  te la acusación' Fiscal y de acuerdo
cñn los fundamentos de la defensas,

  

   FALLO:
                  

Rechazando la querella^interpuesta
y absolviendo de culpa' y; pena á Feli-
p'e Saravia.por, el delito imputado, con

  costas, regulando los honorarios del doc-/
tor Serrey y Saravia y del apoderado
Alemán en las •sumas de 150 y 50 pe
sos m/n_., respectivamente  

•Repónganse las fojas.    

JSdictos"

Adrián F. Cornejo.  
Ante mí:

  Camilo Padilla
    Sirio.

Por disposición del- señor Juez de Paz
Letrado doctor Carlos López Pereyra, en

.. él juicio seguido por don Ricardo J Isas-
! :mendi contra don José E. Fernandez por-

desalojo, de acuerdo con él articuló 9o del
■ Código, de Procedimiento'en lo C: C.j se

cita al'demandado durante veinte dias por
edictos que se publicarán en los diarios
“Lag Opinión'1 y LA ‘PROVINCIA y por
una vez en él Boletín Oficial, á objeto que
se presente el día 26 del mes' dé Enero
próximo á horas 9 a. m.- á contestar la
demanda bajo apercibimiento de ley—Lo

' que el suscrito secretario hace saber por
medio de la presente.—Augusto P JMatien-
zo—Secretario. 293 v. Enero 26.

Habiéndose presentado el doctor E. M.
' Gallo con poder y titulo, -bastante de don

, Matías Chuchuy,. solicitando - deslinde,
/ mensura y amojonamiento de la ñuca

Lagunilla, ubicada en el partido del Toro
departamento Rosario de Lermá, dentro
de los limites: Nórté, las fincas Burras de
don Abel Coytia; el Toro, de doña Sofia
Bedoya de López y don Toriblo Diez Gó
mez; Sud, con los” Altos de Tacuara, de
los Torino, Tastíl Bárbosa Cepa y Zarpa,

:/Cuevas de los Alvarezj Naciente con el
Tambo Altos de Tacuara, Santa Rosa y
otras propiedades pequeñas y eP camino’
que vá á Bol i vía; Poniente con el Toro

■ Abrq de Cachiñana y terrenos.deja suce
sión de Fermín Grande; el señor1 juez én
lo 'ciyil y cqpaár’cial do.ctor Vicente Arias
ha proveído lo. siguieiite:—Salta, Diciem
bre 23 de Í9II. Da acuerdo con lo dicta
minado por el señor Agente Fiscal pro=
cédase á verificar por él perito propuesto
señor Juan Piatelli las diligencias de des
linde, mensura y amojonamiento de la
finca Lagunilla previa publicación de edic
tos por 3o, días en dos diarios'de la loca
lidad y por uña vez en el Boletín Ofi
cial de conformidad á lo dispuesto por
los artículos 574 y3 575 Código de Procedi
mientos; señalan el día 16 y siguientes de
Febrero de 1912 para que dé comienzo á
las operaciones, -habilitando los días del
mes de Enero á lo's fines-que1 expresa-.—
ARIAS—Lo que el suscrito secretario llam
ee sabec ádos/interesados- por medio-.del
proseóte' edicto.—Salta,Diciembre-27'. de
7911.—Mauricio Sanmillán, escribano se
cretario.'    292vE28

Habiéndose deducido juicio de deslinde,
mensura y amojonamiento .de la finca
Coba perteneciente al doctor Francisco J.
Ortiz, cita en este municipio, la que tiene
la siguiente' colindación: al Norte con
la finca dé los herederos de don - Eugenio
Figueroa y el camino nacional que vá de
ésta á Tucumáú, al Naciente con finca
de la señora Lia Linares de Arias y doc
tor Luis Linares, al Sud con la finca Tro-’
ja y la de don Elíseo Briznóla y al Po-

LEÍ DE CREACION. DRL BOLETIN
El Senado y Cámara de ^Diputados dé la
provincia de Salta, sancionan con fuerza

de
LEY:  

Art. l.° Desde la promulgación dees
ta-.ley habrá un periódico que se denomi
nará Boletín Oficial, cuya publicación
se, harábajo la vigilancia del ministerio de.
gobierno.

Art. 2.° Sé1 insertarán..en, éste boletín:
Io. Las leyes que sancione ía legislatura,
las resoluciones - de cualesquiera de,
las cámaras y los despachos dé las’ comi
siones.'             

2. ° Todos los decretos ó resoluciones
del Poder Ejecutivo.

3. ° Todas las sentencias definitivas é
int.erlocutorias de los Tribunales de Justi
cia, También se insertarán, bajo pena de
nulidad, ías citaciones por edictos, avisos
de remates, y en general todo acto ó do •
cuinento que por las leyes requiera publi
cidad. . . • >

Art. 3.° Los sub secretarios del Poder
Ejecutivo, los secretarios de las cámaras
legislativas y de los Tribunales de Justi
cia y los jefes de oficina, pasarán diaria
mente á la dirección-deh'periódico .oficial,
copia legalizada de los,pactos 6 documen
tos á qué' se refiere é'í-'artículo anterior.

Art. 4.° Las publicaciones del Boletín-
Oficial se tendrán por auténticas, y un
ejemplar de cada una de ellas se distribui
rá gratuitamente entre los miembros de
las cámaras legislativas y todas las ofici
nas judiciales ó administrativas dé la pro
vincia.  

Art. 5.° En el archivo general de la
provincia y en el de la Cámara de Justicia
se coleccionarán dos ó más ejemplares
del Boletín Oficial para que puedan ser
compulsadas sus publicaciones,' toda,vez
que sé suscite duda á,gu respecto.’- J
Art. 6.° Todos los’gastos .que ocasione ,

  essa' ley se imputárán a la’misma.
Art. 7.® Comuniqúese, etc.’  

Sala de. Sesiones Salta,’. Agosto 10 de
1908.    

Félix Usandivaras
    Juan B. Gudiño.

S. de la C, de DD.
Angel ' ^erda        
Emilio Solivtrez  

•Ss !del-Sí           

Departamento de Gobierno.
Téngase por ley de la.Provincia, cúm

plase, comuniqúese, publiquese y dése al
R. Oficial:

LINARES
    Santiago M. López ,

1908.
niante con la jflncavde don Neniecio KCos-  
tas; las fincas Saladillo, Peña, la *Sala 
Vieja y el Ceíbalito: estando sólo deslin- 
dada en la parte que colinda con el Sala-  
bdlo; se, hace saber'por el presente, qué  
el señor Juez ha ordenado, por auto, del   
26 del corriente,, se cite por edictos á tó-  
dos los que puedan tener interés en. ello,   
para que dentro del términodé 3o- dias.— 
Se ha propuesto como perito para queTa  
.practique al ingeniero don ’SkioId Simes-  
;sen.—La presentación se hará por ante la  
secretaria del suscrito escribano.—Salta,
Diciembre 27 de 7911—David Gudiño; se
cretario. 291vE28

Habiéndose presentado el Dr. Martín  
Barrantes con-poder y título bastante, del  
Sr. Carlos E.'Salza, solicitando el deslin-  
de, mensura y.amojonamiento délas fin- 
cas denominadas Carolina ó Garrapatas* 
y. Yasquia mé, ubicada en esta Provincia  
Depto. de Campo Santo, encerradas bajo  
■los limites siguientes: de la Ia., Carolina  
ó Garrapata, tiene al Norte, con el arre-  
yo de Las Garrapatas; al Sud, con el arro-  
yo de Uuchimé y finca del mismo nom-  
bre; al Este con !a sierra del Alumbre y  
al Oeste con el vio Lavayen media legua  
antes.—2“.—Yasquia amé- -tiene por límites  
al Norte,’con Telésfnxó Atienza, hoy Trls-
tán Zambráno- al Pud, arroyo de Yas-
-quiasmé y T’dndoro Átienzá; Este- cón. 
Benjamín Támayo y ál Oeste con él rio  
Lavayén mé'dia legua antes. El Sr. Juez
ha decretado lo siguiente:'Salta, Dbre. 27
de 1911.—En mérito al poder presentado
téngaselo. Por iniciado juicio de deslindé,  
mensura y amojonamiento de las fincas  
La Carolina antes Las Garrapatas y Yas-  
quesméi—Hágase Jas publicaciones pres-  
criptas por el art. 575 del Cód. de Proc   
C. y C, y sea en dos diarios LA PROVIN   
CIA y “Nueva f-'Epoca“-y por úna sola   
vez en él Boletín’ Oficial,’— Téngase por.   
perito al propuesto Sr. Luis Busigñani—
Como se pide -on el 3°. punto—Sosa—Sir
va el presente á todos los que se qonsí-  
_deren con derecho á osle deslinde—David  
Gudiño, Sirio.—Salta, Dbre. 27 de 19’11.

     289-v. Ero. 27.,  
Señor Ministró de Hacienda dé la Pro-  

vincia: Carlos Arias por sus propios deré-  
choey.por los de sus consocios, como
concesionarios de la mina :de petróleo de
nominada Porvenir á S. S. diQue en
cumplimiento de las prescripciones per
tinentes del Código de. Minería, en tiem
po y forma vengo á solicitar la mensura
y amojonamiento dé la miná • concedida,,
pidiéndo que estas operaciones se efec
túen por el agrimensor oficial Sr. don Vi
cente Arquati, dé acuerdo con el cro.quis
que tenemos presen ado y en la forma so
licitada en el escrito de.'fs. 8. Será justi
cia. Carlos Arias. Salta,'Dbre. 31 1910.—
A despacho,, E, Arias. Ministerio de Ha
cienda. .Salta, Enero' 10 19¿7.—Publique- 
se con sujeción á lo .dispuesto por el artí
culo 231 del Código de Minería, y sea en
el diario LA PROVINCIA. Araez—Salta,
Sbre. 3 1911. En la fecha se notificó el
anterior, decreto al doctor Carlos Arias y
jirma.—Arias—E. Arias. ; -  

Por el presente se‘ notifica á todos los
que se consideren con derecho á este pe
dimento para que se presenten & hacer
los valer dentro del término de ley»—.Er
nesto Arias, E. dé G. y M. 286 v. Ero 27  

Llámase por el presente y por el
término”-de. 30 días & todos los. que se
consideren con derecho á la sucesión   
de don FIDEL OLTVÉRA, para que se
presenten á hacerlos valer ante el
juzgado en lo civil y comercial á car*
go del doctor Vicente Arias, secretaría
del suscrito escribano.—Salta, Novie-n*
bre 22de 1911. —Mauricio Santoillán.
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  .Habiéndose presentado don Manuel
D» Sánchez con poder1 y títulpS h.as-t
tantés dél señor Ántonino Díaz, soli
citando deslinda mensura y‘ amojona1
mjentó de las partes incultas de. las
Sucas denominadas Cachi y Ranea'
gua, situadas en el departamento de
Cachi y dentro de los siguientes lími*
tes:- la primera, al Poniente, las lomas
c¡ue existen ál frente dél pueblo dé
Cachi; al Naciente, las cumbres del
cerro. de Tintín, al Norte la Quebrada*
de Qúipón; al Sud, el Angosto de Ca*
chi y si los títulos dan derecho hasta
más allá de las cumbres de las Areas,*
Cuevas ó Nevado, mensurar hasta
donde den; y la segunda: al Ponien1
te; toda la parte cultivada y que
esté ’ en condiciones de regarse y
cultivarse; al Norte, la Banda de
Escajchi, de propiedad de los-Hurta1
do yíMendoza; al Sud, la propiedad

  Covachas, de los herederos de Andrés
Plr¿zá; al Naciente, la finca- Churquí
Seco, d¿ propiedad de los herederos
dé" Vicente Plaza; el señor Juez de 1\
Instancia en lo Civil y Comercial doc1,
tor Alejandro Bassani, ha dictado el
siguiente «uto:—Salta, Noviembre 22
de-1911—Por presentado con los do1
comentos adjuntos, téngasele.—Hága‘
ce'saber por edictos qüe se* publicarán
durante treinta dias en los diarios
LA PROVINCIA y. «Tribuna Popular»
con inserción en el «Boletín Oficial»,
las diligencias que se van á practicar
y qufe darán principio el dia que el
agrimensor séñale, át todos los/que
puedan tener interés* en ellas.—Tén‘
gasé como perito propuesto por esta
parte ni señor Rafael- ¿uviría.—A.
BASSANI.

Lo qué el suscrito -secretario hace
saber á los interesados por medio del
1

  —Zenón Arias. E S.  

Por ej presente .se’cita, llama ye *
pieza GÍUÍERCINDQ’ BA*

ra ,que en; iel:jeirjmín,o ,def veinte días;
de^.fa p^bji.ctaci^h del prje^entfer1 edicto,,
£p.ñapjif]ezc^ante
tí dpdelpuebíodel Rosario ídei-Lerm a,
A^éjftar^eiñ-derecho ^enf 'Una demanda
por ‘cóbró^dé p'eSo'Si,¿ln,steú^á<aá poi? don
FélixSáfáviá;> procedentetd^'-óástájes
y'árriéháo''q’íie. le? adéuiíáT^Séá*  bííjcn’as
pféyeircioiíes7.qí|e la
^Sáno-derLer'ní.a, ' Didem.brp 4§r'.dé*
IVthrsJtp¿ivalleroné, Juez dé .Ik.déi;
Pueblo;- 287vE2O

Habíéndose'declarado abierto eVjui-*
do súc'éjidrió de tos * esposos ’jOSE ’C’.‘
&GMEZ y CARMEN- MENDÍOLAR*
ZO 'DE ’GpMEZ; él*  señor jqez de prl*
n(éra Instancia doctor francisco, F.
Si3sa,-,.ha’ ¡dispuesto^ se cité; llame y
emplace á todosT-los que se conside*
ren*  con derecho á:esta >suceslón para
qu'é' sé presénten á hacerlos valer den'
tro dél ^término dé'treinta días- desde

primera publicación- del- présente,
bajó-'ápérclbimientó, quedandó habili*.
tados lós días del mes de Enero, para
su',püblicación^-Spsa.—Salta', -Diciémí

- de 1911—David' Gudifio, secret
  288vE27*

Por Víctor Ow
JUDICIAL

Una hermosa finca en el Ca
rril con la base'de 15 000$

El día 15 de Febrero 1912 á las 5 p. m.
Por orden del señor juez de primera

instancia en ló'Civil y Comercial doctor
Alejandro Bassani en el juicio sucesorio
de don José 1. .Yáñez procederé á rematar
en mi escritorio avenida España, Plaza 9
dé Julio, una linda propiedad Con una có
moda casa ubicada en el Carril departa
mento do Chicoana con una extensión

.7 „ . „ . | calculada en 4o hectáreas ósea lo que
presente.—Salta, Noviembre 22 ae 19111 resulte dentro de los limites referentes,

Ziz' * 7*  “    I al'Norie, José L. Muñoz, Cayetano Eléa-
29QvE31. zar Ibañez; al Sud, la obra de Ricardo

3or Ricardo López
■ . 1 . ,1--UiJí>r.VRemate de pMOulsÉ

de viajantes y ambulante»
  El dia sábado 30 del corriente á las

Ricardo? Araoz, venderé á la más al‘
ta ojgpta,- él.-.aefgcho áípercibir las pa'
.t'éntés que corresponda pagar á los
vendedores.por-,muestras ó catálogos
y los vendedores ambulantes ’ por el
año 1912. ■ " -
| Las básés son las siguientes; Para
yen dedores por - catálogos'-ó- muestras
í 18.000 Para vendedores ambulantes
í‘12.000.-

¡ El pagó se hará ‘una mitad al contá‘*
do, la otra- mitód.-á tres*  neses dé-plja1
¿oí con pagaré garantizado á satisfac*
cióh.’’ Los compradores.deberán éscri'*
turar dentro .ios tres días, del de la
compra, debiendo entregar en el acto-

’del rematé el 12 dé -su importe:
diez ptor 'ciento como señé y por edén*'
t;a'tdé >-pagó, y dós 'por ciento por co‘
misión dé martiliero. ' *A.'

   POR       
Víctor M. Sar&Via

JUDICIAL
Por orden del señor Juez ” de primera

Instancia en lo Civil y Comercial doctor
Alejandro Bassani, en el juicio sobre au
torización para vender, solicitada por do
ña Álfieana R. de'Cortes y don Clefo Mar
tínez' dos solares en el pueblo dé Orán
pertenecientes á los herederos de don Na-‘
yor Martínez el día 17 dé Febrero del año
1912 £ horas 5 p. m. procederé á rematar
estos dos solares bajo:la basé de mil pesos
moneda nacional dinero dé contado*,  estés
sbláres forman un total de 43 inétrós 3,
déclmetros de frente por 62 -ínétros -95
centímetros de. fondo, cuyos limites son de
Norte y Naciente con la calle pública; por
el Sud, con propiedad de don Aparicio
Córdoba; por el Oeste, con propiedad de
dueños desconocidos,

’El’remate tendrá'lugar el dia y hora in
dicado en mií escritorio avenida España
Plaza 9 de Julio.

Seña el lo % en el acto del remate.
33pvF17. V. M. SARAVIA

Sanmillán; al Este, con José L. Muñoz y,
v Oeste camino.inacitftíál' £dGtíá'Chipás,; la- 

baijftipará el remate somlñ.ooo-ttmpi. diñ 
n«w de ggntaío. «*  - .

"Estaopiéaá'd por .su úbiéaciiSn, pltú»  
di wrrtó"óí dií-muy'váhÓSíí/.ii’ehé*  coñ!wB*  
muyíbúeií''efctá<i'ó"eltco¿apr'adbr sinfexcép-;
¿ión algutía-oblará !en er.actp deh-.raniMe *'
él .íp por, .ciento de seña- por- sucompra-A
démendfr'haéer'éfeetiyp. ePpagp' per el. 
yesto-liáStá'lás'áí'Horáfc'siguidiitás'' " ’*’

:*;  Ponmás daitbs ábnii Mentarte. *
‘ Los*>jpteX^sado.s-pyiedAn;<yisitax<:la  pro«v

' piedad, .tienen.tren ¡para ir.y;regresar ap. 
íal dte, Técbíniéhido Itefe'- rtmdt^'por ser.
una buena operación. ' ' -"1'" U|
‘   Viciar-3f¡Saravia: -
. 329VEI5

Por Víctor M. Saravia
IMPORTANTE REMATE

DEr LA> FINÍ3A==-
- San Alejo ySanta Rufina

’ Por orden-■ del señor juez dé primera
instancia1 en te eivií y ebníercisl doctor  
Víchate Arias y de común*  acuerdo dé*
parteaban en juicio sobre divialóñ depon’  
dominio déla finca denominada San Alejó
y Santa Rufina perteneciente *i  loa * here'
deros Fernandez, ubicada en el departa*
'mento de-rLa Caldera,, compuesta en con*
junto1 efe'ITlSTi'liec'táréaa 27 argas y,£9
cuadrados según mensura practicada' por
el agrimensor ‘ señor Walter Hessling y
aprobado por'él*  Departamento Topográn*
eo, tiene por limites: al-Norte la srovin*
oía de Jujuy, Cabaña dal señor Marcos
.Zorrilla, Uracatao ó Pueblo Viejo del se*   
ñor Domingo Royo y propiedad del señor.  
Gavillo,Sánchez-' al *:Esté ’‘la’* finca Ángjjá'
tura propiedadaa don Daniel Linares,
Ensebio Herrera, Francisco Sajama, Ar‘
turo 'Escudero y Abelardo Figueroa; al
Sud, de don Daniel Linares y herederos
del! doctor Desiderio Rúiz*y  propiedad de
los señoras1 Garzón y Pintos y Silverio
Bejaráñó; al-Oeste, el-séñór Jósé'Brnzzo
y Cabaña del señor Marcos Zorrilla.

Esté rematetépárálugar.

El día 30 de Diciembre á horas 5 p. m.
en ini escritorio avenidaEspaña, Plaza59  
de Julio,

La‘base para el rematares dé*  CIENTO
OCHENTA mil pesos AL CONTADO;

Los interesados‘pueden ocurrir por ma*
yores antecedente el escritorio del suscrito
donde se encuentra el plano general de la
finca; y dodae serdirá mayores datos.

Las -.escrituras serán otorgadas por 'el
escribano actuario del*  juzgado del doctor
Vicente Arias.-

Títulos perfectos
  Víctor M Saravia,

, 259yD30 Rematador.

Pago adelantado
Sé cobrará por la publicaíón de rema

tes‘y edictos que no pasen de 5 centíme
tros, cuatro “pesos, por úna- sola . vez, se-,
gún’ltí'dispuesto por lá C’. de;iJ./ y pasan- 
do de 5 centím:  n*  peso por cada uno.1


